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ANEXO V

Certificado de grado consolidado

Don/doña .............................................................................................................................................
Cargo ..................................................................................................................................................

Certifico: Que según los antecedentes obrantes en este centro, don/doña .......................................................................
NRP: ..................................., funcionario/a del Cuerpo/Escala ..................................., con fecha .....................,
ha consolidado el grado personal ............................, encontrándose el reconocimiento del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, firmo la presente certificación
en ..................... a ..........de ..................... de mil novecientos noventa y .................

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

5856 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 1998, de la Subse-
cretaría, por la que se declara definitivamente apro-
bada la lista de admitidos a las pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Farmacéuticos Inspec-
tores del Cuerpo Sanitario del extinguido Instituto
Nacional de Previsión.

Por Resolución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo
de 11 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 19)
se aprobó la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Farmacéuticos
Inspectores del Cuerpo Sanitario del extinguido Instituto Nacional
de Previsión, convocadas por Orden de 1 de diciembre de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» del 12).

Una vez finalizado el plazo establecido para la subsanación
de los defectos que motivaron la exclusión u omisión, en uso de
las atribuciones que me han sido conferidas, he resuelto declarar
definitivamente aprobada la lista de admitidos, que se encuentra
expuesta en los siguientes lugares: Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, Presidencia Ejecutiva del Instituto Nacional de la Salud,
Dirección General de la Función Pública, Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, Dele-
gaciones y Subdelegaciones de Gobierno y Direcciones Provin-
ciales del Instituto Nacional de la Salud.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 66 y demás preceptos concordantes de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, previa
la preceptiva comunicación a este Ministerio, según lo previsto
en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de marzo de 1998.—El Subsecretario, Enrique Cas-
tellón Leal.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
5857 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 1997, del Ayun-

tamiento de Costur (Castellón), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 1998.

Provincia: Castellón.
Corporación: Costur.
Numero de código territorial: 12049.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1998,
aprobada por el Pleno en sesión de fecha 1 de diciembre de 1997.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Costur, 27 de diciembre de 1998.—El Secretario.—Visto bueno,
el Alcalde.

5858 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 1997, del Ayun-
tamiento de Guadix (Granada), por la que se anuncia
la oferta de empleo público para 1998.

Provincia: Granada.
Corporación: Guadix.
Numero de código territorial: 18089.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1998,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 29 de diciembre de 1997.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero Técnico Industrial.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Sar-
gento Policía Local.

Personal laboral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del Puesto: Técnico
de Grado Medio de Servicios Periféricos Extraadministrativos.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del Pues-
to: Encargado de Mantenimientos de Equipos y Redes Informáticas.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Estudios Primario. Denominación del Pues-
to: Encargado de Instalaciones Deportivas. Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Estudios Primarios. Denominación del Pues-
to: Oficial de Oficios Varios. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Estudios Primarios. Denominación del Pues-
to: Peón Jardinero. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Estudios Primarios. Denominación del Pues-
to: Peón Limpieza. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Estudios Primarios. Denominación del Pues-
to: Peón Oficios Varios (tiempo parcial). Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Estudios Primarios. Denominación del Pues-
to: Conductor. Número de vacantes: Una.

Guadix, 29 de diciembre de 1997.—El Secretario.—Visto bueno,
el Alcalde.


